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. 1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

/. 

      

2 PARCIAL DE ESTATUTO SOCIA DE LA 

3 COMPAÑIA ANONIMA GUNILLAY/S Dz 

4 CUANTIA:S/.3*000.000,80 .-=“====p===-- 
esário L. Condo Ch. 

NOTARIO 50 5 "En la ciud d de ias 

  

Guayaquil - 

6 de la Provincia el Guayas,! República del Ecuador A, 

l alos dos/((f 2 ) días del mes de septiembre Te 

8 mil novecientos noventa y cuatr Cante mi, Abogado o 

9 CESARIO L.  CONDO CHIRIBOGA,” Notario Quinto del * 

0 10 Cantón, Viconoarecio: EL señor don EDUARDO LEDESMA 

11 GARCIA, quien declara ser ecuatori do, (Éasado. Ejecutivo r Í 

12 er su calidad de Gerente General Se Compañia GUNILLA * 

a 13 S.A., nidos que legitima con el nombramiento os, A 

o 14 inscrito, que presenta para que sea agregado a la 

15 presente; Vaaror de dad anar para obligarse y 

16 contratar,“ con domicilio y residencia en esta ciudad/ 

O 17 a quien de conocer doy fé y, procediendo con amplia 

18 y entera libertad y bien instruido de la naturaleza y 

19 
resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE 

20 << '¡N 
CAPITAL REFORMA DE ESTATUTOS SOCIÁLES, para su 

21 . . : o. 
otorgamiento me presentó la Pes s1igulente! 

2, c Ss ENOR N OT A R I0: En el Protocolo de 

23 
Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar ¡una de 

24 : . 
Aumento de Capital Reforma Parcial de NÓ 

25 
la Compañía Anónima denominada GUNILLA S.A.,fal tenor de 

26 A 
las cláusulas siguientes: CL AUSULA PRIMERA: 

27 

  

OTORGANTE .- Comparece al otorgamiento de esta O 

: señor EDUARDO LEDESMA GARCIA en su calidad de Gerente y A
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representante legal de la compañia GUNILLA S.A., 
PO A 

debidamente: autorizado por la Junta Universal de 

Accionistas de la misma, celebrada el doce de Julio de mil 

ON AU SUL A novecientos noventa y cuatro 

S E GUND'A: ANTECEDENTES.- Uno.) La Compañía GUNILLA 

S.A., fue constituida mediante Escritura Pública 

CT 

autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 

a de e Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA el sieté de agosto mil 

novecientos ochenta y siete,-e inscrita en el Registro 

or . 
til del cantón Guayaquil, el diecinueve de agosto Mercanti l can yaq O gosto. 

nm 
de mil novecientos ochenta y siete, de fojas diecisiete mil 

ciento noventa y cuatro a diecisiete mil doscientos 

KÁ. 
veintidos,” con el número mil cuatrocientos nueve del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el 

número once mil doscientos sesenta y ocho del Repertorio.- 

Dos.) El doce de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, 
- A CEE A mmm AA A 

la Junta Universal de Accionistas de la compañía  GUNILLA 

S.A., acordó aumentar su capital social en la suma de TRES 

MILLONES DE  SUCRES, mediante la emisión de tres mil 
TR - 

acciones ordinarias y  nominativas de un mil sucres 
A 

cada una, veformar parcialmente el estatuto social _—_— 
de la compañía GUNILLA S.Az”"én su artículo quinto.- 

ERA ATT 

CL A USULA TERCER A: MATERIA.- Con los 
¿  __—— 

> 

  

antecedentes antes expuestos, el señor EDUARDO LEDESMA 

GARCIA en su calidad de Gerente General*y representante 

  

o 

legal de la compañía GUNILLA Sar Gobidamente autorizado 

por la Junta Universal de Accionistas celebrada el doce de 

Julio Je mil novecientos noventa y cuatro, — declara: a.- AS 

-(á AA 
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 PPAAR 3 
Lou - 

Aumentado el capits!i social de la compañía GUNILLA A 7Tén 

A 
la suma de TRES MILLONES DE  SUCRES, emitiéncdose en 

($_EIAR>AAAáá > mm A OT, 

consecuencia de ello tres mil acciones ordinarias Y ; 

nominativas de un mil sucres cada una, completándose en un 

  

capital social total de CINCO MILLONES DE SUCRES; dividido 

 ([l_—oc Eo ——— 

en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada ue el aumento de capital referido en Ñ . ? ento de capital | 

el literal precedente, Ge encuentra integramente suscrito y 

_ -- A OEA AX IA A 

pagado en numerario en un veinticinco por ciento de su 

Aa 
) 

  

ú » 

    

A AA . 

total, por los accionistas de la. .compañía,”en proporción _a 
AT A 

. 

las acciones que éstos poseen en el capital de la empresas, 

E _ o  ___ _— —_ __ 

tal como consta del Acta de Junta General de Accionistas 

que se ¡incorpora a la oresentes y, c. TT Reformado 
a ——_————— 

parcialmente el estatuto social de la compañia  GUNILLA 

S.A. en su artículo quinto, él mismo que dirá: “ARTICULO 
ASA 

—T - 

QUINTO El capital social de la compañía es de CINCO 

—— - 

MILLONES DE SUCRES (S/.5*000.000,00 7 dividido en cinco mil 
A 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, ecárital que podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas" 0 L A VU S UL A 

TT , 

CU ARTA: DECLARACTONES.- A efectosde cumplir con lo 

5 

establecido en el artículo undécimo de la resolución 

  

e 

dictada por el Superintendente de Compañías el veintisiete 

de agosto de mil novecientos noventa y tres, el 

Representante Legal de la cgmpañía GUNILLA S.A. señor 

EDUARDO LEDESMA  GARCI eclara Juramentadamente quela 

  

integración del capital, al igual que todos los puntos 
O 

  

  

tratados en el orden del día en la Junta General de 
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e Tolebrada el doce 

cuatros” Gon de julio de mil novecientos noventa y ] 

Accionistas de la compañía GUNILLA S.A. 

ON AUSULA QUIN T "DOCUMENTOS 

HABILITANTES 7 Como habilitantes agregue usted Señor 

Notario, +53 siguientes documentos: Uno. Copia certificada 

del Acta de Junta Universal de la Compañía GUNILLA LAS, S.A — 

celebrada el doce de julio de mil novecientos noventa y 

cuatro; 4%. Dos”. Nombramiento que acredita mi calidad de 

Gerente General” y vepresentante legal de la compañía 

GUNILLA S.A. Aregue usted Señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento.-_(Firmado) EDUARDO LEDESMA HÍ EDUARDO LEDESMA 

HUERTA , ABOGADO . Registro número siete mil quinientos 

quince".- (Hasta aquí la Minuta)  .” E S 

COP IA.- se agregan Acta de la Junta Universal 

de Accionistas celebrada el doce de julio de mil 

novecientos noventa y cuatros y, nombramiento de 

- .. mA : 
el representante legal de la Compañía GUNILLA S.A.“ 

El presente contrato se encuentra Exento de 

Impuestos, C según Decreto Supremo Setecientos Treinta Y 

Tres, del pa de agosto de mil novecientos 

setenta y cinco! publicado en el Registro Oficial 

ochocientos setenta y ocho, de agosto veintinueve 

de mil novecientos setenta y cinco. Sor 

tanto, el señor otorgante se ratificó en el 

contenido de la Minuta inserta; Y» 

habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura, en 

alta voz, de principio a fin, a el otorgante éste 

Ñ 

 



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA GUNILLA S.A. 
CELEBRADA EL 12 DE JULIO DE 1994s" 

  

En Guayaquil, 4los doce días del mes de julió de mil novecientos noventa y cuatro, ¿las diez horas, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Calle Tercer No.430 y Avenida Séptima de la Ciudadela “Los 
Ceíbos” 1éunidos que se encuentran los accionistas de la compañía GUNILLA S.AS por unanimidad 
acuerdan celebrar la presente Junta Universal-AT amparo de lo prescrito en el artículo 280-deta-tey de 
Compañías. Es designado Presidente Ad-Hoc-8 Ta Junta señor José Miguel Ledesma Huerta, actúa 
como Secretario-e-Gerente Generabseñor Eduardo Ledesma García, según lo dispuesto en el artículo 
vigésimo del estatuto social de la compañía.-El Presidente solicita al Secretario forme lista de los 
accionistas presentes, resultando que concurren: el señor Celso -¡umberto Fachar Inga propietario de 1.997 1947 

        

acciones ordinarias y nominalivas de un mil sucres (S./ 1.000) cada una>etseñor Eduardo Ledesma Húeda, q 
propietario de cción pst aria y nominativa de un mil sucres (S./ 1.000)-e+señor José Miguel ledesma 4 
Huerta propietario de/1 acejé 

  

Ledesma Huerta, -prop! ¿ión ordinaria y nominativa de un mil sucres (S./ 1.000 Estando por lo =— 
tanto presente el cien porciente4100%) dertapital suscrito y pagado de la 515 LODO ESiando pa el 
quórum legal Gue en este caso tiene la presencia del total del capital, «el Presidente declara formal y 
legalmente constituida e instalada la Junta, e insinúa a los señores accionistas elaborar elorden del día a 
tratarse en esta reunión, Luego de deliberar sobre el particular, la Junta, por unanimidad acuerda tratar los 
siguientes asuntos: Ñ 
1.- Aumento de Capita Suscripción y forma de pago del aumento de capitál; 3.- Reforma del Estatuto 
Social;4 Autorización al Gerente General para que legalice las decisiones que adopte la Junta 
Acto seguido la Junta inicia eftratamiento de los puntos señalados: 7 
1.- Aumento de CapitalMEl Gerente Generalexpresa a la Junta que según la Resolución No. 93.1.13-009, 
expedida por el Superintendente de Compañías el capital mínimo de las compañías anónimas debe sdr el o 
de Cinco Millones de Sucres4875'000.000)-1áZón por la cuales necesario aumentar el capital social de la : 
compañía, Se escuchan varias opiniones, y recibida la votación, la Junta resolvió por unanimidad aumentar 
su capital en la suma de tres millones de sucres(S./ 3'000.000), Mediante la emisión de tres mil acciones - 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. AAA 
27 Suscripción-y forma de pago del aumento de capital: Ca Junta por unanimidad del total del capital 

A A 

social presente, acuerda que el aumento de tres millones de sucres (5.1 3'000:000) sea suscrito en su 
ita deco en numerario y de contado en un veinticineo por ciento, conforme lo dispone el artículo 

O a dinaria y nominativa de un mil sucres (S./ 1.000), el señor Raúl 4 

  

  

1957 la Ley de compañías, de la siguiente forma: TT —— 
= Accionista señor Celso Humberto Pachaf Inga, suscribe 2.994 acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, y paga por ellas ermonetario y de ceñtado la 
27 Y sumadé Setecientos Cuarenta y Ocho Mil Quinientos Sucres (S,/248.500); 

2 24 Accionista señor Eduardo Ledesma Huerta” suscrife 2 acciones ordinarias y 

  

nominativas de un mil sucres cada upá, y paga por ellas emmónetario y de contado la 
2 sumado Quinientos Sucres (S./500): o ] 
2_ euros Miguel Ledesma Huerta 'suscribé 2 geciones ordinarias y nominativas de un mil 

DOÓ sucres cada una, y paga por ellas en moñetario y de contado la suma de Quinientos 
3. Sueres(S/ 500Y y, > | 

4-Haúl Ledesma Huerta Suscrife 2, 4cciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres 
cada una. y paga por ellas en monttario y de contado la suma de Quinientos Sucres (S./ 
500 

La Junta acuerda por unanimidad que el setenta y cinco por ciento restante del aumento de capital suscrito, 
A Ln > 

sea pagado en numerario y de contado por ellos en el plazo de un año, contado a partir de la TechTEN Se 
inscriba la escritura pública de aumento de capitalen er He istro Mercantil. -— AA AT 
3.- Réforma Parcial del Estatuto Socíial«-E! Presidente de la reunión, informa a la Junta que por la 

resolución de aumento de capital debe reformarse el Artículo.Quito del Estatuto Social, por lo que procede 
a dar lectura al texto preparado para el efecto: “Artículo Quinto.-4f capital social de la compañía es de 

cinco millones de sucres-S7/5'000.000)-dívidido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada unarTápital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.” Los 
accionistas resolvieron por unanimidad aprobar el nuevo texto del artículo quinto del estatuto social 
preparado porel Presidente. —" o o 
4.- Autorizar al Gerente Generalfara que legalice las decisiones que adopte esta Junta: tá Junta. 

por unanimidad de votos del capital presente, acuerda autorizar el Gerente General para que otorgue la 
— AAA , 
 



. correspondiente scritura Públicade Aumento de Capital $ Roforma Parcial del Estatuid la presente ante 
la Superintendencia de Jaompañías para su aprobación y cumpla con lo que ordene aqueña entidad de 
contro! del Estado. 

Sin haber olro asunto que tratar se concede un receso para ta redacción de esta acta“Relnstalada la sesión 
se da leclura a lapresente, la misma que es aprobada y ratificada por todos los presentes, quienes la firman 
en unidad de acto con el Presidente y el Secretario, que actuó y certifica, levantándose la reunión a las 
once horas. 7 

CECUIELO SA EPA QU iz 

IGUAL A EU GRIGIEL, aran, 
Curl LR AA 104 o oe300. 5 

naa 

 



     
ciusvaguil, o de junio du 1.994 

Y? 

  

"no . > . Í L: Condo Chiribo 

ca Y A to 50. del Cantón * 

EDUARDO LEDESMA GARCIA Guayaquil , 
( ibas). - 

De mis consideraciones: 

Gimplemo intormade que la Junta General de Accionistas de la compañía GUNIJA S.A, 
en su sesión eClchrada el día de hoy luvo el acierto de elegirla a usled GERENTE 
GENERAL de la misma por un periodo «de ciygonilos, con las atribuciones constantes en el 
estatuto social de la misma, Usted recmplazará en el cargo al señor Eduardo Ledesma Male. 

  

n el ejercicio de su carpo usted gierterá individualmente la representación Jenal, judicial y 
extrajudicial de la compañia, 

11 Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública olorgada ante cl Nutario del? 

Cantón Guayaquil, Abogado lduardo Valquez Ayala, el 7 de agusto de 1,987, la misma que  -. ” 
«e inscribió en el Kepistro Mercantil del Cantón Guayaquil cl 19 de agosto du 1.987. eT o 

7 ” 
Tuy al ntamente, 

   
ExUr.0u0O 

EDUARDO LATÉSMA HUERTA C 
Suc tado Ad-Hoc de Ja Junta 

  

ACEPTO 13, CARGO DE GERIDAT GENERAL DE LA COMPAÑIA GUNILLA Sk 

nara el cual he sido clepido.- > En 1 ) 
HAYA «¿unio de 1 90 n la presente fech unda inseri n Guayaquil, 6 de Junio, de 1.994 Nombe- - A da > a ma y 

, ) Foto(s) ARI Rogistro Mercantil Ne 
xo ! o ALE IZ Vepeitario No DR yv” 

AN L 7 Se archiv:n los Comprobantes de pago por lus 
DE impuestos respaztivos,. o” 

   

    

> BDDARDO LEDESMA GARCIA Cusyoquil 

  

E a 0 mete da ecte Mambramiento a foja 
1079 da) Registro Ma il 7 arm EL Ped Registro Mercanti da 4.9 . 

A e o Registrador Mercantil del Cantón € urvaqon 
Beayeradl, a? Ye Crea. 

    

   

md 
e 

2 MBrro az geÚcivAR 
"esistenel sr Harcantil del 

Se ao Y E A A Y |



CY 
nana $ 

e” 

torgó ante mí, en ?6 de ullo confiero asta O CERTIFICADA)», 

que ssallo y firmo an cinco fojas ilas xeroxy-incluida la presentes de 

Aumento de Capital y Refor Parcialdide cto Sacíal de la Compa - 

Mia Anónima Cumílla S.A» .- Guaya eíg de Septiembeg' de míl nove - 

cientes novsnta y ouatros- e 

          
   

    

   
    
   
   

  

DOY FEz Que tom$ rota sérgen de la matrís original de la 

presente, que por Resol número: 9%5-2=]-=1-002.726, del 

señor Intendente de Compañíab de Guayaquil, de fecha: 12 de 

Abril de 1.995, fué aprobada todas sus partes y Cláuo 

sulas pertinentes. -Guayaquil, 

cientos noventa y cinco ,» 

1 
¿rio L. Condo Chiriboga 

b. : 
A o. del Cantón 

Notario 5 
Guay aquil 

 



BUY FLIA ué en cste fecha y, ad ssccen Ge da satrlz 

cuorresponuicute, en corpliniento a lu dispuestu en el 

ártícuio Luerto, «e la desolución su. varérdr dl Dbuddds 

ve fecha «dece úe abril de wild novecientos subriEpla y 

cinco. Ge la Superintendencia de Companlas en busyá > 

quid, tosé vota e la AartubáCius dej auvento de€ 

capital y, le rerorse ue estatutos de la cos cula GU- 

NITLA S.A e=uueyaquil, junio < «e OS 

  

CERTIFICOS Que Gun feubs de hoy; y: Ur cumplimiento de lo ordenado 

an lo Resolución Ni 935-2=1=1:002726, dictede el 12 de Aeril de - 
1.995, por el Subintandente Jurídios de 21a Intendencis de Compeñías 

de Gusyoquil, Eneergedo, Quedo inscrita este escriturs, le rism -      

  

Que contiena el AUMENTO DE REFORMA DE ESTATUTOS de O Y 
RILLA 8. A., de fojee/ 26.307 e 26,316, núnaro TNG del 
Registro Industrisl y enctody bajo el + 23.512 del (Repertarin.= 
Susyequili, cetares de Alo de/mi Ae entos novanta y tinto.-tl 

LERTIFICO: Que con fesiw de roy, queda erciívede une copla sutánti



> 
e V 

encon 7 

e de unto escrituro de «¿UNENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATY 

TOB de GUNILLA Ss Me, En amplimianto de lo dispues- 

ta un el Decreta 7 dictado el 22 de Agosto de 1.979, par el 

Ó», publicado en el Registro OPiciel mÍ 

a de 1.975.-Gusyequid, estores de Julie 

y cingo.-El Registiodor Mercantil Yy 

    

    

    

   
CERTIFICOS Que son feche de hay, es tomó note de 

o foja 17.197 del Registro Indastriel de 1.387,


